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La documental aportada por el apoderado judicial de la deudora incorpórese al 

expediente y póngase en conocimiento de la liquidadora designada para los fines 

que estime pertinentes.  

 

De otro lado, téngase en cuenta la certificación aportada que informa que la 

insolvente se encuentra a paz y salvo con la Cooperativa Multiactiva de 

Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y Distrito Capital –

COOTRADECUN, por cuenta del crédito No. 181005772 debido a un pago 

efectuado por la señora MORENO LEMOS KETTY DE LA CRUZ en su calidad de 

deudora solidaria.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 038 de 25 abril de 2022. 
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